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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PERSONAL
Con fecha 25 de marzo de 2025, la Presidencia de la Diputación Provincial ha resuelto se haga

pública  la  notificación  de  emplazamiento  a  todos  los  interesados  en  el  procedimiento  abreviado

271/2024 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Ciudad Real, seguido a instancias de

TMMA, contra el Decreto del Presidente n.º 2024/9839, que desestimaba el recurso interpuesto por la

demandante  frente  a  la  resolución  del  Tribunal  correspondiente  a las  calificaciones  definitivas  del

ejercicio  teórico  tipo  test  de  la  fase  de  oposición,  correspondiente  al  proceso  extraordinario  de

estabilización de empleo temporal mediante concurso-oposición libre para la provisión de dos plazas

de Operario/as de Servicios Múltiples en la Diputación de Ciudad Real (Convocatoria y Bases publicada

en el BOP de C. Real nº 250, de 30/12/2022, y posterior modificación en el BOP n.º 26, de 7/02/2023).

Sirviendo este anuncio de  emplazamiento a todos aquellos interesados en este  procedimiento,

para que en el plazo de 9 días puedan comparecer y personarse ante dicho Juzgado, si  lo estiman

pertinente,  para la  defensa de sus intereses,   conforme a lo  establecido en el art.  49.1 de la  Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Ciudad  Real,  27  de  marzo  de  2025.-  El  Presidente,  Miguel  Ángel  Valverde  Menchero.-  El

Secretario General, Luis Jesús de Juan Casero.

Anuncio número 1092
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SERVICIO DE SUBVENCIONES
BDNS (Identif.): 823421.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la  Ley 38/2003,  de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo

puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/823421  )  

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Ciudad Real, de 25

de marzo de 2025, por el que se aprueba la convocatoria del Plan de Obras Municipales y Renovación

de Redes de Agua 2025.

Primero.- Beneficiarios:

Podrán acogerse a este Plan todos los Municipios y Eatims de la provincia que lo soliciten, de

acuerdo con el  contenido  de  esta  convocatoria  y  del  Reglamento  regulador  del  Plan  de  Asistencia

Económica y Cooperación Municipal.

Segundo.- Objeto:

Es objeto de la presente convocatoria la concesión de ayudas a los Municipios y Eatims de la

provincia para la financiación de inversiones, a fin de que puedan prestar los servicios públicos que

permitan satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos

en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Desarrolla, en cuanto a las obras y servicios de competencia municipal, lo previsto en el artículo

36.2) de la Ley de Bases del Régimen Local, que establece como competencias propias de la Diputación

Provincial la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los

de menor capacidad económica y de gestión.

Tercero.- Bases reguladoras:

Las bases reguladoras están establecidas en el Reglamento regulador del Plan de Asistencia Económica

y Cooperación Municipal, aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial en sesión de 29 de abril de

2022 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 121, de 24 de junio siguiente.

Cuarta.- Criterios de adjudicación:

La  cuantía  máxima  que  puede  obtener  cada  municipio  y  Eatim  figura  en  el  anexo  I  de  la

convocatoria. Las cantidades asignadas vienen determinadas por criterios objetivos, una cantidad fija

por tramos de población, y una cantidad variable en función del número de habitantes y sólo para los

municipios de menos de 5.000 habitantes.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de las solicitudes finaliza el día 30 de junio de 2025.

Sexto.- Otros datos:

Las solicitudes derivadas de esta convocatoria y el resto de trámites que procedan, se habrán de

efectuar exclusivamente por vía telemática.

El  texto  completo  del  Decreto  con  las  bases  de  la  convocatoria  se  puede  consultar  en  el

siguiente enlace:

https://se1.dipucr.es:4443/SIGEM_BuscadorDocsWeb/getDocument.do?entidad=005&doc=6836011 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2638

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: i
G

uF
7G

pY
7v

/s
8E

Z
bU

m
P

v
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 3
1/

03
/2

02
5 

19
:3

6:
39

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
6 

de
 6

0



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

El  texto  íntegro  de  la  convocatoria,  y  sus  anexos,  se  pueden  consultar  a  través  del  Sistema

Nacional  de  Publicidad de  Subvenciones  (Resolución  de  10/12/2015  de  la  Intervención  General  del

Estado. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/823421     

Anuncio número 1093
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SERVICIO DE SUBVENCIONES
BDNS (Identif.): 823472.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la  Ley 38/2003,  de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/823472  ) 
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Ciudad Real, de 25 de

marzo de 2025, por el que se aprueba la convocatoria de ayudas para programas de servicios sociales
dirigida a Ayuntamientos y Eatims. de la provincia de Ciudad Real menores de 20.000 habitantes, año 2025.

Primero.- Beneficiarios:
Podrán acogerse a esta convocatoria todos los municipios y las entidades de ámbito territorial

inferior  al  municipio  (Eatims)  de  la  provincia  menores  de  20.000  habitantes,  que  lo  soliciten  de
acuerdo con el contenido de la misma y del Reglamento regulador del Plan de Asistencia Económica y
Cooperación Municipal.

Segundo.- Objeto:
Es objeto de la presente convocatoria el apoyo a la realización y gestión de programas para el

desarrollo de una política social justa y eficaz, que garantice el acceso a los bienes y servicios básicos
de personas y grupos, con especial atención a los afectados por algún tipo de  exclusión social.

Tercero.- Bases reguladoras:
Las  bases  reguladoras  están  establecidas  en  el  Reglamento  regulador  del  Plan  de  Asistencia

Económica y Cooperación Municipal, aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial en sesión de 29
de abril de 2022 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia  nº 121, de 24 de junio siguiente. 

Cuarta.- Criterios de adjudicación:
La  cuantía  máxima  que  puede  obtener  cada  Municipio  y  Eatim  figura  en  el  Anexo  I  de  la

convocatoria. Las cantidades asignadas vienen determinadas por criterios objetivos (cantidad fija por
tramos de población según las últimas cifras oficiales aprobadas por el INE).

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes:
El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente a la

fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Sexto.- Otros datos:
Las solicitudes derivadas de esta convocatoria y el resto de trámites que procedan, se habrán de

efectuar exclusivamente por vía telemática.
El texto completo del Decreto con las bases de la convocatoria se puede consultar en el siguiente enlace:
https://se1.dipucr.es:4443/SIGEM_BuscadorDocsWeb/getDocument.do?entidad=005&doc=6836014 
El  texto  íntegro  de  la  convocatoria,  y  sus  anexos,  se  pueden  consultar  a  través  del  Sistema

Nacional  de  Publicidad de  Subvenciones  (Resolución  de  10/12/2015  de  la  Intervención  General  del
Estado. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

 http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/823472     

Anuncio número 1094

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2640
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Delegación de la función de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil el día 3 de abril de

2025 en don Francisco García-Navas Romero, Concejal  del Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San

Juan (Ciudad Real).

De forma específica y por Decreto de Alcaldía número 2025001743 de fecha 27/03/2025 y en

virtud de lo dispuesto en el art. 43 del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, se ha delegado en Don

Francisco García-Navas Romero la celebración del matrimonio civil que tendrá lugar el 3 de abril de

2025, por lo que se hace público conforme a lo previsto en el art. 44 del citado Real Decreto.

La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1095

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2641
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Delegación de la función de Alcaldía para la celebración de matrimonio civil el día 11 de abril de

2025 en Don Francisco García-Navas Romero, Concejal  del Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San

Juan (Ciudad Real).

De forma específica y por Decreto de Alcaldía número 2025001744 de fecha 27/03/2025 y en

virtud de lo dispuesto en el art. 43 del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, se ha delegado en Don

Francisco García-Navas Romero la celebración del matrimonio civil que tendrá lugar el 11 de abril de

2025, por lo que se hace público conforme a lo previsto en el art. 44 del citado Real Decreto.

La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1096

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2642
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCOLEA DE CALATRAVA
Aprobación Oferta de Empleo Público 2025.

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha  28 de marzo de 2025, se aprobó la

Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para el año 2025,

en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las Bases de

Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleo público

aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre la Oferta de Empleo Público:  

PERSONAL FUNCIONARIO.
N.º

VACANTES
GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN SISTEMA SELECTIVO

1 C C2 Admon General Auxiliar Administrativo OPOSICION LIBRE
1 C C” Admon Especial Operario de cometidos múltiples OPOSICION LIBRE

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las

Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-

Administrativo de  Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en

Castilla – La Mancha , en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la

presente notificación,  de conformidad con el  artículo 46 de la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si  se  optara por interponer el  recurso  de reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso

contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso

que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

Alcolea de Calatrava, 28 de marzo 2025.- El Alcalde, Eduardo Plaza Adámez.

Anuncio número 1097

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2643
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALHAMBRA
ANUNCIO 

Acuerdo del Pleno de la Entidad de Alhambra por el que se aprueba inicialmente el expediente

de modificación de créditos n.º 7/2025 del presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de

crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 27-03-2025, acordó la aprobación

inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería. 

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al

remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 27-03-2025,  en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  somete  a

información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias

municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes.  Asimismo,  estará  a

disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad:

[dirección https://Alhambra.infomancha.com  ] .

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará  aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

Anuncio número 1098

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2644
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE ALBA
ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las  Haciendas  Locales,  se  publica  resumido  a  nivel  de  capítulos  el  expediente  de  modificación  de

créditos  1/2025  en  el  Presupuesto  del  ejercicio  2025,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario

financiado con bajas o anulaciones de créditos, aprobado inicialmente por acuerdo de Pleno de fecha

27  de  febrero  de  2025  (BOP  Nº  45  de  fecha  6  de  marzo  de  2025),  aprobación  que  ha  resultado

definitiva al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

1º.- Crédito extraordinario:
Capítulo DENOMINACIÓN Importe

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.800,00 €
TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 2.800,00 €

2º.- Financiación de las expresadas modificaciones de crédito de la forma siguiente:

Capítulo
MEDIANTE ANULACIONES O BAJAS DE CREDITOS

Importe
DENOMINACIÓN

II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 2.800,00 €
SUMA ANULACIONES O BAJAS  2.800,00 €

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso

del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en la forma y plazo establecidos en los artículos 25 a 42

de la Ley 29/1998,  de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo

establecido en el artículo 171.3 del R.D. Legislativo 2/2004, la interposición de dicho recurso no suspenderá

por sí sola la efectividad del acto impugnado. 

Argamasilla de Alba, a 28 de marzo de 2025.- La Alcaldesa, Sonia González Martínez.

Anuncio número 1099

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2645
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE ALBA
    ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las  Haciendas  Locales,  se  publica  resumido  a  nivel  de  capítulos  el  expediente  de  modificación  de

créditos  2/2025  en  el  presupuesto  del  ejercicio  2025,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito

financiado con bajas o anulaciones de créditos, aprobado inicialmente por acuerdo de Pleno de fecha

27 de febrero de 2025 (BOP Nº 45 de 6 de marzo de 2025), aprobación que ha resultado definitiva al no

haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública. 

1º.- Suplemento de crédito:

Capítulo DENOMINACIÓN Importe
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.283,76 €

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 1.283,76 €

2º.- Financiación de las expresadas modificaciones de crédito de la forma siguiente:

Capítulo
MEDIANTE ANULACIONES O BAJAS DE CREDITOS

Importe
DENOMINACIÓN

II GASTOS CORREINTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.283,76 €
SUMA ANULACIONES O BAJAS  1.283,76 €

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso

del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en la forma y plazo establecidos en los artículos 25 a 42

de la Ley 29/1998,  de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo

establecido en el artículo 171.3 del R.D. Legislativo 2/2004, la interposición de dicho recurso no suspenderá

por sí sola la efectividad del acto impugnado. 

Argamasilla de Alba, a 28 de marzo de 2025.- La Alcaldesa, Sonia González Martínez.

Anuncio número 1100

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2646
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BRAZATORTAS
ANUNCIO 

Apertura de información pública. 

Solicitada por Dª. Elena Calvo Andrés, actuando en nombre propio, sobre establecimiento de la

industria o actividad de explotación de ganado bovino extensivo (100 cabezas), con emplazamiento en

las parcelas 61 y 62 del polígono 39, parcelas 2, 4, 9, 10, 57, 58, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 89, 115 y 165

del polígono 40, parcelas 2, 3, 4, 6, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 74,

75 y 108 del polígono 41 de este término municipal, en este Ayuntamiento se tramita expediente de

licencia de instalación de dicha actividad.

En  cumplimiento  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  83.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir un periodo

de información pública por término de veinte días hábiles desde la aparición del presente anuncio en

el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que,  quienes  se  vean  afectados  de  algún  modo  por  dicha

actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este

Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. 

En Brazatortas, a 28 de marzo de 2025.- El Alcalde, Pablo Toledano Dorado.

Anuncio número 1101

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2647
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CABEZARADOS
ANUNCIO

Padrón impuesto vehículos tracción mecánica.

Aprobado el  padrón de contribuyentes de los tributos reseñados,  correspondiente al  ejercicio

2025, se expone al público por plazo de quince días hábiles para que por los interesados puedan ser

examinados  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas  y  en  su  caso  plantear  recurso  de

reposición ante el órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a partir de la finalización del período

de exposición pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17

de marzo de 2008, General Tributaria, artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y 108 de la Ley 7/1985, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, según redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

Contra  las  liquidaciones  contenidas  en  dichos  padrones,  podrán  los  interesados  interponer

recurso de reposición previo y potestativo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a partir

de la finalización del período de exposición al público, dirigido a la Alcaldía, o bien, directamente

recurso  contencioso  administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  a  partir  de  la  misma  fecha,  ante  el

Juzgado de lo Contencioso de Ciudad Real, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Transcurrido el periodo de exposición, se iniciará el periodo de cobro en voluntaria.

Cabezarados, 26 de marzo de 2025.- El Alcalde, Luis Fernando Vozmediano Rodríguez.

Anuncio número 1102
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CALZADA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía nº 50/2025, de fecha 17 de marzo de 2025, una vez concluido el proceso

selectivo, se ha efectuado el nombramiento de Dª. Maite Romero Gudino, con DNI nº ***4971**,  como

personal laboral fijo en la plaza de Trabajador/a Social de Inclusión de los Servicios Sociales, en el

Marco del Plan Concertado del Ayuntamiento de Calzada de Calatrava, en los términos y condiciones

que se recogen en el convenio de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Calzada de Calatrava. 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado

por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Calzada de Calatrava, la Alcaldesa, Gema María García Ríos.

Anuncio número 1103

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
Publicación inicial suplemento de crédito.

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Ciudad Real de fecha 28 de marzo de 2025 por el que se

aprueba  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  del  presupuesto  en  vigor,  en  la

modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de marzo de 2025, acordó la

aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido

de tesorería. 

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al

remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de marzo, en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  somete  a

información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias

municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes.  Asimismo,  estará  a

disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará  aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

Anuncio número 1104

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
BASE 40ª.- TEXTO REGULADOR DE LAS BASES GENERALES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

La  acción  de  fomento  es  una  vía  media  entre  la  inhibición  y  el  intervencionismo  de  las

Administraciones Publicas, que pretende conciliar la libertad con el bien común mediante la influencia

indirecta sobre la voluntad del individuo para que quiera lo que conviene para la satisfacción de la

necesidad pública de que se trate.

Partiendo de esta idea, el Ayuntamiento de Ciudad Real pretende dotarse de una norma jurídica

reguladora de la concesión de subvenciones para que el administrado coadyuve con sus actuaciones a

la satisfacción de los intereses generales del municipio.

Hoy en día, con la publicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a

la Información y Buen Gobierno, la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector

Público y otras medidas de reforma administrativa, la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  la  Ley  40/2015  de  Régimen  Jurídico  del

Sector  Público,  se  hace  aún  más  necesario  este  texto  regulador  de  las  bases  generales  para  la

concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Ciudad Real y sus Organismos Autónomos, de cara a

integrar la normativa en materia de administración electrónica en los procedimientos de concesión de

subvenciones municipales.

Artículo 1º.-Objeto del texto regulador de las bases generales para la concesión de subvenciones

y ámbito de aplicación.

1.-En ejercicio de las potestades reglamentarias y de autoorganización que este Ayuntamiento

tiene reconocidas y al concreto amparo de lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones (L.G.S.) y en el artículo 4.1.a) de la 7/1985, de 2 de abril, de

bases del Régimen Local (L.R.B.R.L.) y normas concordantes, se dicta el presente texto regulador cuyo

objeto  es  precisar  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  las  subvenciones  del  Ayuntamiento  de

Ciudad Real y sus Organismos Autónomos.

2.-El  presente  texto  regulador  será  de  aplicación  a  todas  las  subvenciones  o  aportaciones

dinerarias  otorgadas  por  el  Ayuntamiento  de Ciudad Real  y  OO.AA,  con excepción  de  aquéllas  que

estén legal o reglamentariamente excluidas del ámbito de aplicación de la LGS.

Artículo 2º.-Concepto de subvención (art. 2 LGS)

1.-Sin menoscabo de lo expuesto en el artículo anterior, se entiende por subvención a los efectos

de esta ordenanza, toda disposición dineraria efectuada por el Ayuntamiento de Ciudad Real, a favor

de personas públicas o privadas siempre que cumpla los siguientes requisitos:

- Que la entrega se haga sin contraprestación directa de los beneficiarios.

- Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un

proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya hayan sido

efectuados o por efectuar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las

obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

- Que el proyecto, la acción, la conducta o la situación financiada tengan por objeto el fomento

de una actividad de utilidad pública, de interés social o de promoción de una finalidad pública.

2.-Las  entregas  de  bienes,  derechos  o  servicios  que  cumplan  los  requisitos  indicados  en  el

apartado anterior se consideran subvenciones o ayudas en especie, siempre que se hayan adquirido o

contratado por el Ayuntamiento de Ciudad Real con la finalidad exclusiva de ser entregados a terceros,

y se regirán por la normativa aplicable a las subvenciones públicas con las peculiaridades que conlleve

la especial naturaleza de su objeto.

Artículo 3º.-Órganos competentes para el otorgamiento y gestión de las subvenciones.

1.-Cualquiera  que fuera  el  procedimiento  aplicable,  la  competencia  para  el  otorgamiento  de

subvenciones en el Ayuntamiento de Ciudad Real corresponde a la Junta de Gobierno Local.

2.-Con carácter general, serán responsables de la gestión de los expedientes de subvenciones los

Servicios o Departamentos a los que estén vinculados en el Presupuesto de la entidad los créditos que

las financien.

Artículo 4º.-Beneficiarios.

1.-Son beneficiarios las personas o entidades que perciban las subvenciones reguladas en este

texto regulador y sus obligaciones esenciales son las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento

que haya fundamentado la concesión de la subvención y acreditarlo ante el Ayuntamiento de Ciudad

Real en los términos que en cada caso se establezcan.

b) Reintegrar a la Tesorería Municipal la cuantía de la aportación económica que no haya sido

destinada a la finalidad para la que fue concedida la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas finalistas que

financien las mismas actividades subvencionadas.

d) Gestionar y justificar las subvenciones recibidas ajustándose a la normativa de aplicación.

e)  Cumplir  los  requisitos  de  publicidad  y  difusión  de  las  subvenciones  otorgadas  por  el

Ayuntamiento y sus OO. AA en los términos expuestos en este texto regulador y en su caso, en las

convocatorias o resoluciones de concesión.

f) Las demás previstas en este texto regulador y en la LGS y su Reglamento de desarrollo.

2.-Podrán  obtener  la  condición  de  beneficiarios  de  las  subvenciones  concedidas  por  el

Ayuntamiento de Ciudad Real y sus OO.AA todas las personas físicas y jurídicas que se encuentren en la

situación  que  fundamenta  su  concesión  o  en  las  que  concurran  las  circunstancias  y  los  requisitos

previstos en la convocatoria o en el acto singular de otorgamiento, siempre que no estén comprendidas

en ninguno de los casos de prohibición señalados en el artículo 13.2 y 13.3 de la LGS.

3.-Cuando así se prevea expresamente en la convocatoria, o se autorice motivadamente en el

acto singular de otorgamiento en caso de ayudas directas, y con las condiciones establecidas en el

artículo  11.3  LGS,  podrán  acceder  a  la  condición  de  beneficiario  las  agrupaciones  de  personas  y

cualesquiera otros tipos de asociaciones que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a

cabo los  proyectos,  actividades o comportamientos que motivan el  otorgamiento de la  subvención,

siempre que no concurran en ninguno de sus miembros las prohibiciones mencionadas en el apartado

anterior.

4.-La  justificación  de  no  estar  incursos  en  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de

beneficiario  o  entidad  colaboradora  podrá  realizarse  mediante  testimonio  judicial,  certificados

telemáticos  o  transmisiones  de  datos  o  mediante  certificación  administrativa,  según  los  casos,  y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por

una declaración responsable otorgada por el interesado o su representante que habrá de atenerse al

modelo normalizado facilitado por el servicio responsable del Ayuntamiento de Ciudad Real o de sus

OO.AA.

5.-El  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  se  acreditará

mediante la autorización al Ayuntamiento de Ciudad Real o a sus OO.AA de la obtención de forma

directa  de  las  certificaciones  de  referencia  a  través  de  los  cauces  telemáticos  establecidos  por  el

Ayuntamiento de Ciudad Real o sus OO.AA y por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la

Tesorería General de la Seguridad Social. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por

los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable

requiera consentimiento expreso.

No  obstante,  en  los  expedientes  derivados  de  convocatorias  y  en  los  propios  de  las  ayudas

directas, la presentación u obtención directa de las mencionadas certificaciones será sustituida por

una  declaración  responsable  otorgada  por  el  interesado  o  su  representante,  conforme  al  modelo

normalizado facilitado por el Ayuntamiento de Ciudad Real en los siguientes casos:

a)  Cuando  el  beneficiario  no  esté  obligado  a  presentar  las  declaraciones  tributarias  y

documentos exigidos reglamentariamente al efecto.

b)  Cuando la subvención se conceda a mutualidades de funcionarios,  colegios de huérfanos y

entidades similares.

c)  Cuando  se  trate  de  becas  y  demás  subvenciones  concedidas  a  alumnos  que  se  destinen

expresamente  a  financiar  acciones  de  formación  profesional  reglada  y  en  centros  de  formación

públicos o privados o a investigadores en programas de subvenciones destinados a financiar proyectos

de investigación.

d) Cuando la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere el importe de 3.000,00 euros.

e) Cuando el Presidente de la Corporación, u órgano en el que delegue, lo estime pertinente por

concurrir circunstancias debidamente justificadas en el expediente.

f) Cuando se trate de subvenciones otorgadas a cualesquiera de las Administraciones Públicas u

organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes de aquéllas.

g)  Cuando  se  trate  de  subvenciones  destinadas  a  financiar  proyectos  o  programas  de  acción

social  y de cooperación internacional que se concedan a entidades sin  fines lucrativos, así  como a

federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.

Artículo 5º.-Plazo de presentación de solicitudes.

1.-El plazo de presentación de solicitudes en las subvenciones concedidas por el procedimiento

de concurrencia competitiva será el que se establezca en las correspondientes convocatorias públicas.

2.-La  presentación  de  solicitudes  para  otorgamiento  de  subvenciones  de  forma directa  podrá

efectuarse por los interesados en cualquier momento, salvo que la norma o disposición que las hubiera

establecido disponga otra cosa.

3.-Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Ciudad Real o de

sus OO.AA, debiendo presentarse de manera electrónica en el caso de sujetos o entidades obligadas

según normativa de procedimiento, acompañadas de la documentación adicional que se determine en

cada  caso,  o  por  cualquiera  de  los  medios  previstos  en  la  legislación  sobre  procedimiento

administrativo y normas concordantes.

Artículo 6º.-Entidades colaboradoras: condiciones de solvencia y eficacia.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2653

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: i
G

uF
7G

pY
7v

/s
8E

Z
bU

m
P

v
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 3
1/

03
/2

02
5 

19
:3

6:
39

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
21

 d
e 

60



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

1.-En el marco de lo dispuesto en el artículo 16 LGS y normas concordantes, el Ayuntamiento de

Ciudad Real y sus OO. AA podrán establecer Convenios de Colaboración con personas jurídicas públicas

o privadas para que, actuando en nombre y por cuenta de la Corporación o de sus OO.AA, entreguen y

distribuyan  los  fondos  públicos  a  los  beneficiarios  cuando  así  se  establezca  en  la  convocatoria,  o

colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los

fondos recibidos.

2.-Cuando  las  entidades  colaboradoras  sean  personas  jurídicas  privadas  deberá  resultar

acreditada su  solvencia y  eficacia  por los  medios  que se estimen más idóneos de entre los  que se

establecen en los artículo 16 y siguientes de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Artículo 7º.-Procedimientos para la concesión de subvenciones.

1.-El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones en el Ayuntamiento de Ciudad Real y

sus OO.AA, es el de concurrencia competitiva, en el que se efectúa una comparación de las solicitudes

presentadas, a fin de establecer una prelación entre ellas de acuerdo con los criterios de valoración

previamente  fijados  en  convocatoria  pública,  adjudicándose  aquéllas  que  hayan  obtenido  mayor

valoración en aplicación de los citados criterios, dentro de los límites presupuestarios.

2.-Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en el Presupuesto inicial de la entidad o en cualquiera de sus

modificaciones.

b) Aquéllas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto al Ayuntamiento de Ciudad Real o a sus

OO. AA por cualquier norma de rango legal.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés

público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras  debidamente  justificadas  que  dificulten  su

convocatoria pública.

3.-Con independencia del procedimiento de concesión, el  Ayuntamiento de Ciudad Real o sus

OO.AA. ajustará la gestión y otorgamiento de subvenciones públicas a los principios de interdicción de

la  arbitrariedad,  igualdad  y  no  discriminación,  objetividad,  transparencia,  eficacia  y  eficiencia.

Asimismo, la tramitación de los expedientes será efectuada por medios electrónicos en los términos

señalados por la normativa de procedimiento administrativo.

Artículo 8.-Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia.

1.-El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia se iniciará

siempre  de  oficio,  a  instancia  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  que  se  trate  o  del  Órgano

Competente  de  los  Organismos  Autónomos,  que  incoará  el  expediente  de  convocatoria  de  ayudas

económicas con el siguiente contenido mínimo:

a) Adecuación de la subvención propuesta a los fines propios del Ayuntamiento o de los OO.AA, e

indicación del presente texto regulador  y el boletín oficial en que éstas se publicaron.

b)  Créditos  presupuestarios a  los  que se imputa la  subvención y cuantía  total  máxima de las

subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las

subvenciones.

c)  Objeto,  condiciones  y  finalidad  de  la  concesión  de  la  subvención,  con  expresa  y  precisa

indicación de los gastos que tienen la condición de subvencionables.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

f) Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
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g) Plazo y forma de presentación de las solicitudes y documentos o informaciones que habrán de

acompañarlas.

h) Plazo de resolución y notificación.

i) En su caso, posibilidad de reformulación de las solicitudes.

j) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante

el que interponer el recurso administrativo.

k) Criterios de valoración de las solicitudes.

l) Medios de notificación o publicación de las subvenciones concedidas.

ll) Posibilidad de anticipar o fraccionar el pago de la subvención, explicitando, en su caso, las

garantías procedentes y el plazo para presentarlas.

m)  Si,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  56  RLGS,  la  subvención  se  tramita  de  forma

anticipada, se indicará que su concesión queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y

suficiente en el momento de su resolución.

n) Si se autorizase que el gasto fuera imputable a ejercicios posteriores a aquél en que recaiga

la  resolución  de  concesión,  la  convocatoria  deberá  contener  las  precisiones  determinadas  en  el

artículo 57 RLGS sobre cuantía total máxima a conceder y distribución por anualidades.

ñ) Medios de difusión de la subvención por parte del beneficiario en el marco de lo dispuesto en

el artículo 31 RLGS.

2.-La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que se

designe  en  la  convocatoria.  El  órgano  competente  para  la  instrucción  realizará  de  oficio  cuantas

actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en

virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

3.-Las actividades de instrucción comprenderán: 

a)  Petición  de  cuantos  informes  estime  necesarios  para  resolver  o  que  sean exigidos  por  las

normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter determinante

de aquellos  informes que sean preceptivos.  El  plazo para su emisión será de 10 días,  salvo que el

órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado o del propio procedimiento,

solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de dos

meses.  Cuando en el  plazo señalado no se haya emitido el  informe calificado por disposición legal

expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de

los trámites sucesivos. 

b)  Evaluación de las  solicitudes  o peticiones,  efectuada conforme con los  criterios,  formas y

prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, en su caso, en la

convocatoria. La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una

fase  de  preevaluación  en  la  que  se  verificará  el  cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  para

adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo

22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la

propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados

en  la  forma  que  establezca  la  convocatoria,  y  se  concederá  un  plazo  de  10  días  para  presentar

alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos
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en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este

caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la propuesta de

resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se

propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de

valoración seguidos para efectuarla. 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que

conste que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos

los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

La  propuesta  de  resolución  definitiva,  cuando  resulte  procedente  de  acuerdo  con  las  bases

reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de

instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa comuniquen su aceptación. 

Las  propuestas  de  resolución  provisional  y  definitiva  no  crean  derecho  alguno  a  favor  del

beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de

concesión. 

4.- Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el

artículo  89  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones

Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo Común, y,  en su  caso,  en  la  correspondiente norma o

convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento. 

La  resolución  se  motivará  de  conformidad  con  lo  que  dispongan  las  bases  reguladoras  de  la

subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la

resolución que se adopte. 

La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede

la  subvención,  hará  constar,  en  su  caso,  de  manera  expresa,  la  desestimación  del  resto  de  las

solicitudes. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de

seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la

normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente

convocatoria,  salvo  que  la  misma  posponga  sus  efectos  a  una  fecha  posterior.  En  el  supuesto  de

subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las que corresponda la resolución a la

Administración General del Estado o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de

ésta,  este  plazo  se  computará  a  partir  del  momento  en  que  el  órgano  otorgante  disponga  de  la

propuesta o de la documentación que la norma reguladora de la subvención determine. 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados

para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de  concesión  de  la  subvención.

Artículo 26. Notificación de la resolución. 

5.- La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en

el artículo 40 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Artículo 9.-Procedimiento de concesión de ayudas directas.

1.-El procedimiento para la concesión de subvenciones de forma directa se iniciará de oficio por

el  centro  gestor  del  gasto,  o  a  instancia  del  interesado,  que,  en  todo caso,  habrá  de  dirigir  a  la

Alcaldía-Presidencia de la  Corporación una solicitud de subvención o ayuda económica,  ajustada al
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modelo  normalizado  para  tal  fin  determinado  por  la  Corporación,  que  será  acompañada  de  una

memoria  justificativa,  explicativa  y  valorada  económicamente  del  proyecto  o  actividad  cuya

financiación se pretende.

2.-La Presidencia de la Corporación o el órgano correspondiente del OO.AA, remitirá la solicitud

de referencia al Concejal Delegado del Área que resulte competente por razón de la materia y éste

dispondrá  que  se  desarrollen  de  oficio  cuantas  actuaciones  se  estimen  necesarias  para  la

determinación, conocimiento y comprobación de los datos de interés para la resolución del expediente

y, tras ello, elaborará una única propuesta de resolución en cuya parte expositiva se citará el apartado

del artículo 7.2 de este texto regulador que justifica el otorgamiento de la ayuda directa y se motivará

sucintamente la propuesta planteada.

3.-La  propuesta  de  resolución  incorporará  el  texto  del  convenio  mediante  el  que  haya  de

canalizarse  la  ayuda  directa  siempre  que  se  estime  preciso  para  el  adecuado  seguimiento  de  la

actividad o proyecto subvencionado. No obstante, se podrá prescindir del convenio cuando estime que

la mera resolución administrativa garantiza la necesaria seguridad jurídica. En cualquier caso, además

de la indicada motivación, la propuesta de resolución o de convenio deberán reflejar los siguientes

extremos:

a) Objeto de la subvención e identidad y compromisos asumidos por los beneficiarios.

b)  Cuantía  de  la  subvención atribuida a cada beneficiario  y crédito presupuestario  al  que se

imputa.

c) Compatibilidad o no con otras subvenciones o ayudas.

d) Plazo de realización de la actividad y modos de pago, con indicación de procedencia o no de

garantía en su caso.

e) Plazo y forma para la justificación de la subvención, y las demás condiciones que se estimen

pertinentes.

f) Medios de difusión de la subvención por parte del beneficiario en el marco de lo dispuesto en

el artículo 31 RLGS.

4.-El  responsable  del  Área  o  Servicio  del  Ayuntamiento  encargado  de  la  tramitación  del

expediente someterá la propuesta estimatoria de la ayuda directa a informe jurídico y dispondrá su

fiscalización  previa  por  la  Intervención  para  garantizar  su  adecuación  a  la  normativa  aplicable  y

remitiendo a estos efectos, el expediente para su fiscalización. Tras ello, se elevará el expediente a la

Junta de Gobierno Local para la adopción de la resolución pertinente.

5.-La resolución del procedimiento se notificará al interesado o interesados en el plazo de diez

días contados desde la fecha de su adopción y en el marco de lo dispuesto en la Ley. El plazo máximo

para notificar la resolución no podrá exceder de seis meses contados desde la fecha de incoación del

expediente.  El  vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución  legítima  a  los

interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de  concesión  de  la

subvención.

Contra la resolución, expresa o presunta, se podrá interponer recurso de reposición en el plazo

de  un  mes  desde  el  día  siguiente  a  su  notificación  o  recurso  contencioso-administrativo  ante  el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a su notificación o publicación.

Artículo 10º.-Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1.-A  efectos  meramente  indicativos,  para  la  concesión  de  subvenciones  se  deberán  tener  en
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cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) Urgencia de la actividad, obra o infraestructura a realizar o del servicio.

b) Número de personas o entidades beneficiadas por la actuación.

c) Repercusión social de la actividad, obra, infraestructura, servicio o inversión.

d) Medios económicos, solvencia y capacidad del solicitante, así como posibilidades de obtención

de otras aportaciones de financiación para el logro de la actividad.

e) Méritos y circunstancias acreditados en la solicitud.

f) Cuantía de la petición y disponibilidad presupuestaria.

g) Sinergia con los intereses municipales.

2.-Las  convocatorias  públicas  de  subvenciones  tramitadas  mediante  el  procedimiento  de

concurrencia competitiva fijarán, debidamente baremados, los criterios objetivos que proceda aplicar

en cada caso en atención a su objeto específico.

3.-En las ayudas directas se fijará con la debida precisión el apartado del artículo 7.2 de este

texto  regulador  que  justifica  el  otorgamiento  de  la  ayuda  directa  y  se  motivará  sucintamente  la

resolución.

Artículo 11º.-Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención.

1.-Los criterios para la determinación de la cuantía individualizada de cada subvención vendrán

determinados  expresamente  en  las  normas  recogidas  en  las  convocatorias,  y,  en  todo  caso,  se

respetará el principio de objetividad de la concesión por lo que la cuantía concedida deberá estar

relacionada  con  los  criterios  de  valoración  que  reúnan  cada  una  de  las  solicitudes  y  el  crédito

destinado a cubrir la convocatoria.

2.-Con carácter general, la cuantía de la subvención será fijada y calculada como un porcentaje

sobre el presupuesto de la actividad presentado por el beneficiario, o sus modificaciones posteriores

debidamente aprobadas, y, por tanto, la aportación final del Ayuntamiento de Ciudad Real o de sus

OO.AA correspondientes, será el resultado de aplicar el mencionado porcentaje al importe total de los

gastos  debidamente  justificados  por  el  beneficiario,  con  el  límite  máximo  del  presupuesto  de  la

actividad presentado inicialmente.  Cuando se haya procedido  al  pago  anticipado de  la  subvención,

procederá el reintegro de la cuantía que exceda de la aportación final del Ayuntamiento de Ciudad

Real o de sus OO.AA resultante de dicha operación.

3.-Cuando  el  presupuesto  global  de  la  actividad  presentado  por  el  beneficiario  no  tenga

trascendencia directa o indirecta para la determinación del importe de la subvención, la convocatoria

pública o acto de otorgamiento de ayuda directa podrá determinar que su cuantía  sea un importe

cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total,  en cuyo caso, se entenderá que

queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de la

actividad. En este caso, sólo deberá justificarse el importe de la  subvención concedida.  Cuando el

coste final justificado de la actividad fuere inferior al de la subvención inicialmente otorgada y se

haya procedido al pago anticipado de la subvención, procederá el reintegro de la cuantía que no haya

sido debidamente justificada.

Artículo  12º.-Pago  de  la  subvención  y  garantías  a  favor  del  órgano  concedente.  Medios  de

constitución y procedimiento de cancelación.

1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la parte

proporcional a  la  cuantía  de la  subvención justificada,  de la  realización de la  actividad,  proyecto,

objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos establecidos en la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2658

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: i
G

uF
7G

pY
7v

/s
8E

Z
bU

m
P

v
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 3
1/

03
/2

02
5 

19
:3

6:
39

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
26

 d
e 

60



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

normativa  reguladora  de  la  subvención,  salvo  que  en  atención  a  la  naturaleza  de  aquélla,  dicha

normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en el artículo

34.4  de  la  Ley  General  de  Subvenciones.  Cuando  la  subvención  se  conceda  en  atención  a  la

concurrencia de una determinada situación en el perceptor no se requerirá otra justificación que la

acreditación conforme a los medios que establezca la normativa reguladora.

2.-Las resoluciones que aprueben la concesión de ayudas directas, y las convocatorias públicas

de subvenciones, podrán autorizar pagos fraccionados, de cuantía equivalente a la justificación parcial

presentada, o anticipados a su justificación, de forma total o parcial, a favor de personas o entidades

beneficiarias que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de

la actividad subvencionada, especialmente cuando se trate de financiar proyectos de acción social y de

cooperación internacional promovidos por entidades sin fines lucrativos.  En tales supuestos, deberá

incorporarse al expediente que se tramite la certificación prevista en el artículo 88.3 RGLS.

3.-La  resolución  que otorgue la  subvención  podrá  determinar  la  constitución  de  garantías  en

forma reglamentaria cuando se prevea la posibilidad de efectuar pagos anticipados de forma total o

parcial hasta un importe igual a la cantidad de pago efectuado sin justificación previa, que podrá ser

incrementado hasta un veinte por ciento. Están exonerados de la constitución de garantías:

a) Las Administraciones Públicas y organismos que de ellas dependan.

b) Los beneficiarios de subvenciones cuyo importe sea inferior a 3.000,00 euros.

c) Las entidades que por ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o depósitos.

d)  Las  entidades  no  lucrativas  que  desarrollen  proyectos  o  programas  de  acción  social  y

cooperación internacional.

4.-Las  garantías  se  constituirán  ante  la  Tesorería  Municipal  por  cualquiera  de  los  medios

previstos en la normativa reguladora de la contratación de las Administraciones Públicas dentro del

plazo de los quince días siguientes a la notificación de la resolución que la exija y serán canceladas,

previo  informe  favorable  del  servicio  gestor,  mediante  resolución  de  la  Presidencia,  una  vez

acreditada la adecuada justificación del anticipo garantizado o efectuado su reintegro.

Artículo 13º.- Plazo y forma de justificación de la subvención y de la aplicación de los fondos

recibidos.

1.-Con independencia del procedimiento seguido para su otorgamiento, las personas y entidades

que resulten beneficiarias de las subvenciones o ayudas concedidas por el Ayuntamiento o cualquiera

de sus OO. AA, deberán acreditar que el importe de la subvención obtenida se ha destinado a los fines

que la motivaron dentro del plazo establecido en la convocatoria o en el acuerdo singular que resolvió

su concesión, que podrá ser ampliado en los términos expuestos en el artículo 70 RLGS.

2.-Con carácter general, salvo cuando se trata de subvenciones iguales o superiores a 60.000 €,

las subvenciones o ayudas públicas habrán de justificarse conforme a lo dispuesto en el artículo 72

RLGS  y,  salvo  que  la  convocatoria  o  resolución  de  otorgamiento  de  ayuda  directa  estipulen  otro

procedimiento específico de justificación de los previstos en el RLGS, y requerirá la presentación de

cuenta justificativa simplificada integrada por los siguientes documentos:

a)  Memoria  justificativa  suscrita  por  el  beneficiario  o  su  representante,  indicativa  de  las

actividades  desarrolladas,  del  cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  y  de  los  resultados

obtenidos.

b) Relación suscrita por el beneficiario o su representante expresiva de la totalidad de los gastos

e inversiones derivados de la actividad debidamente desglosados y detallados, con identificación de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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cada acreedor  y  de  cada  documento,  su  importe,  fecha  de  emisión  y  en  su  caso,  fecha  de  pago.

Deberán adjuntarse a la expresada relación los originales o copias de las facturas y gastos derivados de

la actividad por importe igual o superior al de la subvención otorgada. Las copias de los justificantes o

gastos sólo serán admisibles cuando hayan sido debidamente cotejadas por funcionario adscrito al Área

o Servicio gestor de la subvención, previo examen y estampillado del original.

c) Declaración suscrita por el beneficiario o su representante relativa a la inexistencia de otras

subvenciones  o  ayudas  que  hayan  sido  obtenidas  para  la  misma  finalidad  o,  en  su  caso,  mención

expresa  de los  otros  ingresos  o  subvenciones  que hayan financiado la  actividad,  con  indicación  de

importe y procedencia.

3.-Cuando concurran  las  circunstancias  que  se  indican  en  cada  caso,  se  deberá  aportar  a  la

cuenta justificativa, asimismo, la siguiente documentación:

a) Carta de pago justificativa del reintegro, en el supuesto de remanentes no aplicados.

b) Cuando alguno de los gastos subvencionables supere la cuantía de 40.000,00 euros, en el caso

de obras, o 15.000,00 euros, en el caso de suministros, prestación de servicios o asistencia técnica, el

beneficiario deberá presentar, como mínimo, tres ofertas de distintos proveedores con carácter previo

a la contratación, salvo que por características especiales de los gastos subvencionables no exista en el

mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera

realizado con anterioridad a la solicitud de subvención. La elección entre las ofertas presentadas que

deberá  aportarse  en  la  justificación,  o,  en  su  caso,  en  la  solicitud  de  subvención,  se  realizará

conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la

elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Si no se hubieran aportado las

ofertas exigidas, o no estuviera suficientemente justificada la elección o valoración, podrá instarse

una tasación pericial por cuenta del beneficiario y tomando como referencia para la subvención el que

resulte menor de los dos valores, declarado o pericial.

c) Cuando la convocatoria o acto de concesión de ayudas directas autorice la imputación a la

actividad subvencionada de costes generales y/o indirectos, se precisarán los criterios de reparto de

tales costes, salvo que se hubiera previsto su acreditación mediante tanto alzado y se justificará su

correspondencia con el periodo en el que se ha realizado la actividad.

4.-Salvo  que  la  convocatoria  o  resolución  de  otorgamiento  de  ayuda  directa  establezca  el

procedimiento  de  cuenta  justificativa  con  aportación  de  informe  de  auditor  u  otro  procedimiento

específico de justificación de los previstos en el RLGS, en las subvenciones destinadas a cooperación

internacional y proyectos desarrollados en terceros países se considerarán válidas las compulsas de

documentos o justificantes de gasto emitidas por cualquier organismo oficial u otro medio admisible en

derecho. A los efectos de controlar las fluctuaciones derivadas de los tipos de cambio, se entenderá

como tipo de cambio real el producido en el momento del gasto realizado, todo lo cual deberá quedar

reflejado por parte del beneficiario de la subvención, a los efectos del oportuno control.

5.-Las  subvenciones  que  se  concedan  en  atención  a  la  concurrencia  de  una  determinada

situación  en  el  perceptor  no  requerirán  otra  justificación  que  la  acreditación  mediante  informe

justificativo de funcionario de la Concejalía que corresponda en el que se tramita la subvención o del

OO.AA  correspondiente,  o  por  cualquier  medio  admisible  en  derecho  de  la  existencia  de  dicha

situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para

verificar su existencia.

6.-El  Área  o  Servicio  del  Ayuntamiento  o  de  los  OO.AA  correspondiente,  responsable  de  la
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tramitación del expediente será el encargado de revisar y comprobar que la justificación documental

de  la  subvención  se  ajusta  a  lo  dispuesto  en  este  texto  regulador  y  lo  que  específicamente  se

establezca  en  cada  caso  en  la  convocatoria  o  resolución  de  otorgamiento,  a  cuyo  efecto,  podrá

requerir al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, la aportación de la documentación

que se hubiera omitido o resultare incorrecta otorgándole al efecto un plazo de diez días. Comprobada

la adecuada justificación documental, el responsable del Área o Servicio encargado de la tramitación

informará  por  escrito  a  la  Intervención  del  Ayuntamiento  para  que  disponga  lo  procedente  para

efectuar el pago de la subvención. Si la justificación no se estimase adecuada, y se hubiera procedido

al  pago  anticipado,  el  responsable  del  Servicio  o  Departamento  gestor  tramitará  expediente  para

obtener el reintegro total o parcial de la subvención concedida, dando cuenta a la Intervención.

Artículo 14º.-Circunstancias que podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

Una  vez  concedida  la  subvención  sólo  se  admitirán  modificaciones  de  la  resolución  en  los

siguientes casos y condiciones:

a)  Modificaciones  que afecten a  la  finalidad  para  la  que  se  concedió  la  subvención.  Sólo  se

podrán conceder cuando por el  beneficiario justifique que no se puede realizar  la  actividad en las

condiciones en que viene establecida en la resolución de concesión, por el importe concedido o por el

plazo de realización.

Para que se autorice un cambio de finalidad de la subvención deberá presentarse solicitud de

autorización  debidamente  motivada  acompañada  de  la  documentación  exigida  en  las  bases  de  la

convocatoria para su concesión. El procedimiento de tramitación será el mismo que para la concesión.

b) Modificaciones que afecten al plazo de justificación de la subvención. Sólo se podrá conceder

cuando por causas debidamente justificadas la actividad o la obra financiadas con la subvención no

hayan podido terminarse en el periodo establecido en la resolución de concesión y deberá solicitarse

con un mes de antelación a la finalización del plazo establecido para su justificación.

Artículo  15º.-Compatibilidad  o  incompatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o

recursos para la misma finalidad.

1.-Las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Ciudad Real en ningún caso podrán ser

superiores al coste de la actividad desarrollada por el beneficiario, aisladamente o en concurrencia

con otras ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o

internacionales.

2.-Las convocatorias públicas y las resoluciones que autoricen la concesión de ayudas directas

podrán establecer con carácter preceptivo una aportación mínima del beneficiario cuando se estime

pertinente e incluso condicionar la subvención a la inexistencia de otras ayudas públicas o privadas.

Artículo  16º.-Publicidad  e  información  oficial  relativa  a  las  subvenciones  concedidas  por  el

Ayuntamiento de Ciudad Real y sus Organismos Autónomos.

1.-  Además  de  la  publicación  oficial  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  en  los  supuestos

previstos en este texto regulador,  se publicarán en la Base Nacional de Subvenciones, en los términos

expresados  en  su  normativa  reguladora,  la  relación  de  las  subvenciones  concedidas  durante  cada

periodo,  cualquiera  que  sea  el  procedimiento  de  concesión,  con  expresión  de  la  convocatoria  y

resolución de que se trate,  la  partida presupuestaria  a la  que se imputa,  nombre o razón social  y

número de identificación fiscal de los beneficiarios, la cuantía concedida, la finalidad de la subvención

y,  en su caso,  la  existencia de financiación con cargo a fondos de la  Unión Europea y su  carácter

plurianual y distribución por anualidades.
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2.-  El  suministro  de  la  información  preceptiva  que  se  haya  de  efectuar  a  la  base  de  datos

nacional de subvenciones se atribuye los Jefes de los distintos Servicios gestores de subvenciones del

Ayuntamiento,  que   serán  responsables  de  facilitar  toda  la  información  precisa  para  el  adecuado

cumplimiento de esos fines en los términos y plazo que se establecen en  el artículo 20 LGS.

Artículo 17º.-Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas

con motivo de la concesión de subvenciones.

Los criterios de graduación de las sanciones que procedan por incumplimiento de las condiciones

impuestas con motivo de la concesión de subvenciones serán los determinados en el artículo 60 LGS y

normas concordantes.

Artículo 18º.-En todo lo no previsto en este Texto Regulador de las Bases Generales de Concesión

de Subvenciones por el Ayuntamiento de Ciudad Real y sus Organismos Autónomos, será de aplicación

la Ley General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo.

Las presentes normas reglamentarias podrán ser objeto de desarrollo mediante disposiciones e

instrucciones aprobadas por el Pleno.

Anuncio número 1105
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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
DECRETO Nº: 2025/2319.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 124.5 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

RESUELVO:

Primero.-  Delegar el  seguimiento de la  actuación municipal  en los  barrios de la  ciudad a los

siguientes Concejales y Concejalas delegadas: 

• Dª. Cristina Galán Gall, en el barrio de Plaza Mayor.

• Dª. Cristina Galán Gall, en el barrio de Morería.

• Dª. Aurora Galisteo Gámez, en el barrio de Plaza de Toros.

• Dª. María del Mar Sánchez Izarra en el barrio de Santiago – Perchel.

• Dª. Yolanda Torres de la Torre, en el barrio del Torreón.

• D. Gregorio Enrique Oraá Sánchez-Cano, en el barrio del Pilar. 

• D. Pau Beltrán Cabedo, en el barrio de Nuevo Parque.

• D. Miguel Hervás Megías, en el barrio de los Ángeles. 

• D. Guillermo Arroyo Buitrago, en los barrios de Larache/Fuensanta y Nuevo Hospital.

• Dª. Aurora Galisteo Gámez en los barrios de Ciudad Jardín y La Granja. 

• D. Miguel Hervás Megías, en los barrios de Camino de Alarcos y Puerta de Santa María. 

• D. Pedro María Lozano, en el barrio de Puerta de Toledo – La Atalaya.

• Dª. María José Escobedo Maroto, en el barrio de Los Rosales. 

• D. Gregorio Enrique Oraá Sánchez-Cano, en el barrio de La Guija.

Segundo.- Se establece al menos una atención específica de carácter mensual en el barrio de

referencia.

Tercero.- Como principales funciones de esta designación, estarán las de trasladar a las distintas

concejalías  delegadas  las  necesidades,  inquietudes  y  propuestas  que  emanan  del  barrio

correspondiente, facilitar la mayor información y difusión de la gestión municipal, trazar cauces de

participación ciudadana, colaborar en la solidaridad y equilibrio entre los distintos barrios y fomentar

la relación entre el Ayuntamiento y la ciudadanía.

Cuarto.- Notificar la presente resolución a las personas representantes designadas y dar cuenta

de la misma al Pleno en la primera sesión que celebre.

Quinto.- Publicar este Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Firmado digitalmente por el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad

Real, Francisco Cañizares Jiménez, el día 26 de marzo de 2025.

Anuncio número 1106
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administración local
AYUNTAMIENTOS

LAS LABORES
Expediente 148  2023.

Promoción Interna.

RESOLUCIÓN.

D. Venancio Palancas Calcerrada, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa. 

Habiendo  concluido  el  procedimiento  incluido  en  el  marco  de  promoción  interna  de  la

convocatoria de 1 plaza vacante de Administrativo de Administración General, y habiendo presentado

ante la Administración los documentos acreditativos exigidos en la base segunda, 

RESUELVO

Nombrar  como  Administrativo  de  Administración  General,  (Funcionaria  de  Carrera)  a  Gema

Calcerrada Calcerrada, D.N.I. nº 06.237.387 V, e invitar para el próximo día 10 marzo 2025, a las 10

horas, en el Ayuntamiento, en el Salón de Plenos, para la toma de posesión.

Lo que se hace público a los efectos del articulo 62 del Texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleo Público, aprobado por el Real Decreto.

Las Labores, 6 marzo 2025.- El Alcalde.

Anuncio número 1107

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2664
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MEMBRILLA
ANUNCIO 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Membrilla, en sesión ordinaria, celebrada el día

24 de marzo de 2025, ha adoptado el acuerdo de aprobación del padrón impuesto sobre vehículos de

tracción mecánica, año 2025, por importe de 344.875,94 €. 

Durante el plazo de 15 días contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el

Boletín Oficial  de la Provincia, quedará expuesto al público en horario de 9:00 a 14:00 horas para

examen y reclamación de los legítimamente interesados. 

Contra el mismo se podrá interponer recurso de reposición, previo al contencioso administrativo

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública. 

En Membrilla, a 28 de marzo de 2025.- El Alcalde-Presidente, Jorge Navas Alcaide. 

Anuncio número 1108

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2665
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PIEDRABUENA
ANUNCIO

Aprobación padrón impuesto municipal de cotos de caza ejercicio 2025.

Vista  la  relación  y  datos  confeccionados  sobre  el  impuesto  municipal  de  cotos  de  Caza

correspondiente al año 2025 de acuerdo a los datos contenidos en las oficinas municipales,  por un

importe de 12.209,49 €.

La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 27-03-2025,  por unanimidad de sus  miembros

presentes acuerda:

1º.- Aprobar el padrón y liquidaciones del impuesto municipal de cotos de caza correspondiente

al año 2025 por un importe de 12.209,49 €.

2º.-  Ordenar  su  exposición  pública  por  plazo  de  15  días  hábiles  en  el  Boletín  Oficial  de  la

Provincia  y  Tablón  de Edictos  ,  para  que por los  interesados pueda ser  examinado y  presentar las

alegaciones que estimen oportunas y en su caso plantear recurso de reposición contra esta Junta de

Gobierno Local en el plazo de un mes a partir de la finalización del periodo de exposición pública,

todo lo cual  de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de marzo

de 2008 General Tributaria y artículo  14.2 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

3º.- Abrir el periodo de cobro en voluntaria por el plazo que se exprese en las correspondientes

notificaciones y liquidaciones que sean procedentes.

Anuncio número 1109

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2666
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PIEDRABUENA
ANUNCIO 

Aprobación inicial expediente de modificación de créditos nº INT02/2025 de Piedrabuena

El Pleno del Ayuntamiento de Piedrabuena, en sesión celebrada el  día  27 de marzo de 2025,

acordó la aprobación inicial del expediente n.º INT02/2025 de suplemento de crédito financiado con

cargo al remanente líquido de tesorería dentro del presupuesto de la corporación para el año 2025.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al

de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.  

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará  aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

Piedrabuena, a 28 de marzo de 2025.- El Alcalde, Jose Luis Cabezas Delgado.

Anuncio número 1110

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2667
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
ANUNCIO 

Exposición pública padrón tasa ayuda a domicilio

Notificación colectiva del padrón de la tasa de ayuda a domicilio, relativo al mes de octubre de

2024.

Se  pone  en  conocimiento  de  los  sujetos  pasivos  y  demás  obligados  tributarios,  a  efectos  de

notificación colectiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General

Tributaria, que el Padrón de la Tasa de Ayuda a Domicilio del mes de septiembre 2024, aprobado por

acuerdo de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  27  de  marzo  de  2025,  se  encuentra  expuesto  al

público en la Sección de Gestión de Tributos de este Ayuntamiento, durante un plazo de veinte días

naturales desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La exposición pública producirá los efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

El período de cobro voluntario será de dos meses y 15 días desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  pago  podrá  efectuarse  a  través  de  las  entidades  colaboradoras  del  Ayuntamiento  de

Puertollano (Globalcaja y Unicaja) o a través de la sede electrónica del mismo.

Los  recibos  domiciliados  serán  cargados  directamente  en  las  cuentas  señaladas  por  los

contribuyentes.

Transcurrido  el  período  voluntario  de  cobranza  sin  que  se  haya  hecho  efectivo  el  pago,  las

deudas quedarán incursas en el procedimiento de recaudación ejecutiva, devengándose los recargos,

intereses y costas que procedan.

Contra este acuerdo, de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley reguladora  de  las  Haciendas

Locales,  sólo  se  podrá  interponer  recurso  de  reposición  como  requisito  previo  al  contencioso-

administrativo  ante  el  mismo  órgano que lo  dictó  y  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día

siguiente al  de la  recepción  de esta  notificación o desde el  día  siguiente  al  de  la  finalización  del

período  de  exposición  pública  de  los  correspondientes  padrones  o  matrículas  de  contribuyentes  u

obligados al pago.

El Alcalde-Presidente.

Anuncio número 1111

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2668
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SACERUELA
ANUNCIO

Aprobación inicial de modificación de la ordenanza fiscal del impuesto sobre el incremento del

valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Información Pública de expediente de Modificación de Ordenanzas Fiscales, en  cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a

información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y

presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

• Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerarán aprobadas

definitivamente.

Saceruela, 31 de marzo de 2025.- El Alcalde, José Fernández Teno.

Anuncio número 1112

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2669
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SACERUELA
ANUNCIO

Aprobación inicial de la Ordenanza de delegación de gestión del impuesto sobre el incremento

del valor de los terrenos de naturaleza urbana en la Diputación Provincial de Ciudad Real.

Información pública de expediente de modificación de ordenanzas fiscales, en  cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a

información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y

presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

• Delegación de gestión del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza

urbana.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerarán aprobadas

definitivamente.

Saceruela, 31 de marzo de 2025.- El Alcalde, José Fernández Teno.

Anuncio número 1113

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2670
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SACERUELA
ANUNCIO

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio 2025.

Aprobado  inicialmente,  por  el  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  de  28  de  marzo  de  2025,  el

presupuesto  general  de  la  corporación,  bases  de  ejecución  y  la  plantilla  de  personal  funcionario,

laboral y eventual para el ejercicio 2025, con arreglo a lo previsto en el art. 169 del Texto Refundido

de la  Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004.  de 5 de

marzo  y  el  art.  20  del  R.D  500/1990,  de  20  de  abril,  se  expone  al  público  en  la  Secretaría  del

Ayuntamiento, en unión de la documentación correspondiente, por espacio de 15 días hábiles desde el

siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  en  el  B.O.P.  de Ciudad Real,  plazo  durante  el  cual  se

podrán presentar reclamaciones contra el mismo.

El  presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se

presentan reclamaciones.

Saceruela, 31 de marzo de 2025.- El Alcalde, José Fernández Teno.

Anuncio número 1114

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2671
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de marzo de 2025 adoptó, entre

otros, el siguiente acuerdo:

• Aprobación inicial de Memoria-Informe de conveniencia y oportunidad para la gestión de un

servicio público de reparto de paquetería “última milla” en Tomelloso, y en la que se determina como

forma de gestión del servicio de la concesión. 

• Someter esta aprobación a información pública y  audiencia de los  interesados por el  plazo

mínimo de 30 días naturales, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que

no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo de aprobación inicial. 

La Alcaldía.

Anuncio número 1115

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2672
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de marzo de 2025 adoptó, entre

otros, el siguiente acuerdo:

• Aprobación  inicial  del  Reglamento  de  prestación  de  servicio  público  de  paquetería  “última

milla” en Tomelloso.

• Someter esta aprobación a información pública y  audiencia de los  interesados por el  plazo

mínimo de 30 días hábiles, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no

se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo de aprobación inicial. 

La Alcaldía.

Anuncio número 1116

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se  da  publicidad de resolución  de  alcaldía  de  fecha  25  de  marzo  de  2025,  de  conformidad con lo

dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de solicitud de inscripción padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento con fecha 13 de enero de 2025, a nombre de don Youssef Zerzouri.

Considerando el  artículo 17.2 de la   Ley 7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora de  las  Bases  del

Régimen Local  que dice:

“Los  Ayuntamientos  realizarán  las  actuaciones  y  operaciones  necesarias  para  mantener

actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la realidad.(….)”

Considerando el apartado 1.10 de la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde

se dice que:

(…) “antes de proceder al alta, o a la modificación de datos en el Padrón, el Ayuntamiento,

presentada  la  correspondiente  solicitud  por  parte  del  interesado,  ordenará  los  actos  de  trámite

necesarios  para  comprobar  la  veracidad  de  los  datos  consignados  en  la  solicitud,  dictando  la

correspondiente resolución”

(…) Visto que en la vivienda sita en la Don Gaiferos, ** existen muchas personas empadronadas,

se solicita Informe a la Policía Local.

Visto el Informe de Policía Local, de 21 de febrero de 2025, donde se indica que don Youssef

Zerzouri  no  reside  el  domicilio  indicado  en  su  solicitud,  en  la  Don  Gaiferos,  **.  Residiendo  otras

personas el dicho domicilio.

 En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

HE RESUELTO:

- No acceder a la solicitud de inscripción padronal de don Youssef Zerzouri en el domicilio sito

en Don Gaiferos, **.

-  Comunicar  a  la  persona  interesada  que  contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía

administrativa,  podrá  interponer,  potestativamente,  Recurso  de  Reposición  ante  esta  Alcaldía-

Presidencia, en el plazo de un mes, o recurso Contencioso Administrativo, que podrá interponerse en

el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real; no obstante

podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 28 de marzo de 2025.- El Alcalde, Javier Navarro Muelas.

Anuncio número 1117

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se  da  publicidad de resolución  de  alcaldía  de  fecha  25  de  marzo  de  2025,  de  conformidad con lo

dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de solicitud de inscripción padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento con fecha 20 de enero de 2025, a nombre de don Issmail Mardi.

Considerando el  artículo 17.2 de la   Ley 7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora de  las  Bases  del

Régimen Local  que dice:

“Los  Ayuntamientos  realizarán  las  actuaciones  y  operaciones  necesarias  para  mantener

actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la realidad.(….)”

Considerando el apartado 1.10 de la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde

se dice que:

(…) “antes de proceder al alta, o a la modificación de datos en el Padrón, el Ayuntamiento,

presentada  la  correspondiente  solicitud  por  parte  del  interesado,  ordenará  los  actos  de  trámite

necesarios  para  comprobar  la  veracidad  de  los  datos  consignados  en  la  solicitud,  dictando  la

correspondiente resolución”

(…) Visto que en la vivienda sita en la Avda. del Príncipe Alfonso, ** existen muchas personas

empadronadas, se solicita Informe a la Policía Local.

Visto el Informe de Policía Local, de 17 de febrero de 2025,  donde se indica que don Issmail

Mardi no reside el domicilio indicado en su solicitud, en la Avda. del Príncipe Alfonso, **. Residiendo

otras personas el dicho domicilio.

 En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

HE RESUELTO:

- No acceder a la solicitud de inscripción padronal de don ISSMAIL MARDI en el domicilio sito en

Avda. del Príncipe Alfonso, **.

-  Comunicar  a  la  persona  interesada  que  contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía

administrativa,  podrá  interponer,  potestativamente,  Recurso  de  Reposición  ante  esta  Alcaldía-

Presidencia, en el plazo de un mes, o recurso Contencioso Administrativo, que podrá interponerse en

el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real; no obstante

podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 28 de marzo de 2025.- El Alcalde, Javier Navarro Muelas.

Anuncio número 1118

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se  da  publicidad de resolución  de  alcaldía  de  fecha  25  de  marzo  de  2025,  de  conformidad con lo

dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de solicitud de inscripción padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento con fecha 14 de enero de 2025, a nombre de don Hassan Elghazi.

Considerando el  artículo 17.2 de la   Ley 7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora de  las  Bases  del

Régimen Local  que dice:

“Los  Ayuntamientos  realizarán  las  actuaciones  y  operaciones  necesarias  para  mantener

actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la realidad.(….)”

Considerando el apartado 1.10 de la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde

se dice que:

(…) “antes de proceder al alta, o a la modificación de datos en el Padrón, el Ayuntamiento,

presentada  la  correspondiente  solicitud  por  parte  del  interesado,  ordenará  los  actos  de  trámite

necesarios  para  comprobar  la  veracidad  de  los  datos  consignados  en  la  solicitud,  dictando  la

correspondiente resolución”

(…) Visto que en la vivienda sita en la Avda. del Príncipe Alfonso, ** existen muchas personas

empadronadas, se solicita Informe a la Policía Local.

Visto el Informe de Policía Local, de 18 de febrero de 2025,  donde se indica que don Hassan

Elghazi no reside el domicilio indicado en su solicitud, en la Avda. del Príncipe Alfonso, **. Residiendo

otras personas el dicho domicilio.

En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

HE RESUELTO:

- No acceder a la solicitud de inscripción padronal de don Hassan Elghazi en el domicilio sito en

Avda. del Príncipe Alfonso, **.

-  Comunicar  a  la  persona  interesada  que  contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía

administrativa,  podrá  interponer,  potestativamente,  Recurso  de  Reposición  ante  esta  Alcaldía-

Presidencia, en el plazo de un mes, o recurso Contencioso Administrativo, que podrá interponerse en

el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real; no obstante

podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 28 de marzo de 2025.- El Alcalde, Javier Navarro Muelas.

Anuncio número 1119

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se  da  publicidad de resolución de  Alcaldía  de fecha  25 de marzo de 2025,  de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de solicitud de inscripción padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento con fecha 27 de febrero de 2025, a nombre de don Juan Euclides Meignen Medina.

Considerando el  artículo 17.2 de la   Ley 7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora de  las  Bases  del

Régimen Local  que dice:

“Los  Ayuntamientos  realizarán  las  actuaciones  y  operaciones  necesarias  para  mantener

actualizados  sus  Padrones de  modo que los  datos  contenidos  en  éstos  concuerden con la  realidad.

(….)”

Considerando el apartado 1.10 de la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde

se dice que:

(…) “antes de proceder al alta, o a la modificación de datos en el Padrón, el Ayuntamiento,

presentada  la  correspondiente  solicitud  por  parte  del  interesado,  ordenará  los  actos  de  trámite

necesarios  para  comprobar  la  veracidad  de  los  datos  consignados  en  la  solicitud,  dictando  la

correspondiente resolución”

(…) Visto que en la vivienda sita en la calle Monte, ** figuran otras personas empadronadas  y la

persona  que autoriza,  no  aporta  justificación  que legitime la  ocupación  de  la  vivienda,  se  solicita

Informe a la Policía Local.

Visto el Informe de Policía Local, de 14 de marzo de 2025, donde se indica que don Juan Euclides

Meignen Medina no reside el domicilio indicado en su solicitud, en la calle Monte, **.

En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

HE RESUELTO:

- No acceder a la solicitud de Inscripción Padronal de don Juan Euclides Meignen Medina en el

domicilio sito en calle Monte, **.

-  Comunicar  a  la  persona  interesada  que  contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía

administrativa,  podrá  interponer,  potestativamente,  Recurso  de  Reposición  ante  esta  Alcaldía-

Presidencia, en el plazo de un mes, o recurso Contencioso Administrativo, que podrá interponerse en

el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real; no obstante

podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 28 de marzo de 2025.- El Alcalde, Javier Navarro Muelas.

Anuncio número 1120

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se  da  publicidad de resolución de  Alcaldía  de fecha  25 de marzo de 2025,  de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de Solicitud de Inscripción Padronal presentada en el Registro General de este

Ayuntamiento  con  fecha  24  de  enero  de  2025,  a  nombre  de  ZOHAIR  FTAICH,  LAMLIHIA  DAKDAK  y

MILOUD FTAICH.

Considerando el  artículo 17.2 de la   Ley 7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora de  las  Bases  del

Régimen Local  que dice:

“Los  Ayuntamientos  realizarán  las  actuaciones  y  operaciones  necesarias  para  mantener

actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la realidad.(….)”

Considerando el apartado 1.10 de la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del

Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la

que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, donde

se dice que:

(…) “antes de proceder al alta, o a la modificación de datos en el Padrón, el Ayuntamiento,

presentada  la  correspondiente  solicitud  por  parte  del  interesado,  ordenará  los  actos  de  trámite

necesarios  para  comprobar  la  veracidad  de  los  datos  consignados  en  la  solicitud,  dictando  la

correspondiente resolución”

(…) Visto que en su solicitud empadronamiento la vivienda sita en la calle Campo, **, informan

que no disponen de documentación que legitime la ocupación de la vivienda, se solicita Informe a la

Policía Local.

Visto el Informe de Policía Local, de 26 de febrero de 2025, donde se indica que ZOHAIR FTAICH,

LAMLIHIA DAKDAK y MILOUD FTAICH no residen el domicilio indicado en su solicitud, en la calle Campo, **B. 

En virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21.s de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

HE RESUELTO:

-  No  acceder  a  la  solicitud  de  Inscripción  Padronal  de  ZOHAIR  FTAICH,  LAMLIHIA  DAKDAK  y

MILOUD FTAICH en el domicilio sito en calle Campo, **.

-  Comunicar  a  las  personas  interesadas  que  contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía

administrativa,  podrán  interponer,  potestativamente,  recurso  de  reposición  ante  esta  Alcaldía-

Presidencia, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el

plazo de dos meses ante el  Juzgado de lo  Contencioso Administrativo de Ciudad Real; no obstante

podrán interponer cualquier otro que estimen conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 28 de marzo de 2025.- El Alcalde, Javier Navarro Muelas.

Anuncio número 1121

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Mediante Decreto 2025-3423 de 28 de marzo de 2025, se aprueba la modificación de la Oferta de

Empleo Público para la Estabilización, del ejercicio 2022:

“PRIMERO.- Modificar la oferta de empleo para la estabilización de empleo temporal, conforme a

la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público aprobada y publicada en los boletines oficiales de la provincia número 103, de 30 de

mayo  de  2022,  nº  128  de  5  de  julio  de  2022  y  nº  238  de  fecha  13  de  diciembre  de  2022

respectivamente, con la supresión de la plaza de Administrativo por promoción interna concurso.

SEGUNDO.- Convocar la plaza de Administrativo por promoción interna en la próxima oferta de

empleo. 

TERCERO.- Comunicar a los Departamento de RRHH y organización.

CUARTO.–  Publicar  la  Oferta  de  Empleo  Público  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y

comunicarse a la Administración del Estado y a la Administración Autonómica, en cumplimiento de lo

previsto en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local”.

Anuncio número 1122

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2679
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  al  no  haberse

presentado reclamaciones durante  el  plazo  de exposición  al  público,  ha quedado automáticamente

elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial adoptado en sesión plenaria celebrada el día 4 de

marzo de 2025  de los expedientes  de modificación presupuestaria  que se  citan,  cuyo  resumen por

capítulos es el siguiente:

● Suplementos de crédito EMC nº 05/25:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
6 Inversiones reales 1.053.998,88 €

● Créditos extraordinarios EMC nº 06/25:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
6 Inversiones reales 434.357,74 €

● Suplementos de crédito EMC nº 07/25:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
6 Inversiones reales 106.363,14 €
2 Gastos en bienes y servicios 90.750,00 €

Los importes anteriores quedan financiados con el Remanente de Tesorería para gastos generales

procedentes de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2024.

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
8 Activos financieros 1.685.469,76 €

Conforme  al  artículo  171.1  del  R.D.  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  contra  el  presente

acuerdo  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en la forma y plazo establecidos

en dicha jurisdicción.

El Alcalde-Presidente, Jesús Martín Rodríguez.

Anuncio número 1123

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2680
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
BDNS (Identif.): 823708.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la  Ley 38/2003,  de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo

puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/823708  ) 

Podrán participar todas las personas y colectivos-asociaciones de la localidad que lo deseen.

Los montajes podrán ser de Cruces o Calvarios.

Se establecen 2 modalidades: A) Particulares y B) Colectivos - Asociaciones

La solicitud de inscripción se realizará a través la sede electrónica www.valdepenas.es   >Sede

Electrónica>Trámites>H)  Concursos>  Solicitud  de  Inscripción  en  Concurso  de  Cruces  de  Mayo  o

presencialmente  en  el  Registro  Municipal  aportando  modelo  de  solicitud  de  inscripción  para

persona física. Los colectivos sólo podrán presentar su inscripción a través de la Sede Electrónica.
Las inscripciones en el concurso se realizarán por orden de entrada en el Registro Municipal. El

listado de solicitudes admitidas se publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la
Web del  Ayuntamiento de Valdepeñas-Concejalías  de  Festejos  y  Participación Ciudadana. Para  más
información pueden dirigirse a la Concejalía de Participación Ciudadana - Edificio Valcentro, C/ Virgen
1, 2ª Planta. Telf. 926-32-92-00 Extensión nº 277.

Se establece un máximo de 20 participantes entre ambas categorías.
El plazo de inscripción finaliza a las 23.59 horas del 25 de abril de 2025.
El Jurado visitará las Cruces y Calvarios el jueves 1 de mayo.
Los  criterios  de  valoración  del  Jurado serán  los  siguientes:  creatividad,  originalidad,  estilo  y

ornamentación.
Se instituyen los siguientes Premios:
A) Particulares:
1º Premio: 85 € y Trofeo.
2º Premio: 60 € y Trofeo.
3º Premio: 50 € y Trofeo.
B) Colectivos-Asociaciones.
1º Premio: 85 € y Trofeo.
2º Premio: 60 € y Trofeo.
3º Premio: 50 € y Trofeo.
El fallo del Jurado y la Entrega de Premios tendrá lugar el domingo 4 de mayo, a las 20:00 horas,

en el Auditorio Inés Ibáñez Braña – Plaza de la Veracruz.
El  texto  íntegro  de  la  convocatoria,  y  sus  anexos,  se  pueden  consultar  a  través  del  Sistema

Nacional  de  Publicidad de  Subvenciones  (Resolución  de  10/12/2015  de  la  Intervención  General  del
Estado. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/823708    

Anuncio número 1124

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2681
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 28 de marzo

de 2025, el presupuesto general, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y

eventual  para  el  ejercicio  económico  2025,  con  arreglo  a  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Texto

Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5  de  marzo  y  el  artículo  20  del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  se  expone  al  público  el

expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este

anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las  dependencias

municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes.  Asimismo,  estará  a

disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento:

(https://villarrubiadelosojos.sedelectronica.es/  ).

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará  definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Villarrubia de los Ojos.- La Alcaldesa-Presidenta, Encarnación Medina Juárez.

Anuncio número 1125

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2682
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento reunido en sesión ordinaria,  celebrada el día  28 de marzo de

2025,  aprobó  inicialmente  el  reconocimiento  extrajudicial  de  créditos,  expediente  654/2025,  de

facturas del ejercicio 2024, por importe de 17.799,54 euros.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  112.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  los

artículos 169 y siguientes del RDL 2/2024, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de Haciendas Locales y artículos 38 y siguientes y 60.2 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el

que  se  desarrolla  el  capítulo  primero  del  título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,

reguladora de las Haciendas Locales; lo que de conformidad con lo dispuesto en artículo 169 del RDL

2/2024,  de  5  de  marzo,  se  expone  al  público  por  el  plazo  de  quince  días,  a  contar  desde  el  día

siguiente  a  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  para  que  pueda  ser

examinada y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las  dependencias

municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes.  Asimismo,  estará  a

disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento:

(https://villarrubiadelosojos.sedelectronica.es/   ).

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  acuerdo  hasta  entonces  inicial  se  considerará

definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Villarrubia de los Ojos.- La Alcaldesa-Presidenta,  Encarnación Medina Juárez.

Anuncio número 1126

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2683
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de marzo del actual, entre

otros, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobación inicial de la Ordenanza no fiscal reguladora de la prestación patrimonial de carácter

público no tributario del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y depuración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las  Bases  de  Régimen  Local  el  expediente  de  referencia  se  encuentra  expuesto  al  público  en  la

Tesorería  de  este  Ayuntamiento,  en  horario  de  oficina,  para  que  durante  los  treinta  días  hábiles

siguientes al de la publicación del presente anuncio en el BOP, los interesados puedan examinarlo y

presentar las reclamaciones que estimen oportunas, que serán resueltas por el Pleno, aprobando, en su

caso,  la  redacción  definitiva  de  la  Ordenanza  expresada.  En  el  caso  de  que  no  se  formulen

reclamaciones  en forma en  el  plazo  expresado,  se  entenderá  definitivamente  aprobado el  acuerdo

hasta entonces provisional.

La Alcaldesa, Encarnación Medina Juárez.

Anuncio número 1127

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2684
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de marzo del actual, entre

otros, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal nº 23 reguladora del impuesto sobre

construcciones, instalaciones y obras.

El  expediente  de  referencia  se  encuentra  expuesto  al  público  en  la  Tesorería  de  este

Ayuntamiento,  en  horario  de  oficina,  para  que durante  los  treinta  días  hábiles  siguientes  al  de  la

publicación  del  presente  anuncio  en  el  BOP,  los  interesados  puedan  examinarlo  y  presentar  las

reclamaciones que estimen oportunas, que serán resueltas por el Pleno,  aprobando, en su caso, la

redacción definitiva de la Ordenanza expresada. En el caso de que no se formulen reclamaciones en

forma  en  el  plazo  expresado,  se  entenderá  definitivamente  aprobado  el  acuerdo  hasta  entonces

provisional.

La Alcaldesa,  Encarnación Medina Juárez.

Anuncio número 1128

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2685
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización de empleo temporal

para la cobertura como personal laboral fijo discontinuo con jornada parcial de una plaza de Profesor

de Flauta en el Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27

de diciembre de 2024 se ha dispuesto el nombramiento a favor de

DNI NOMBRE Y APELLIDOS
  *** 2518** D. VÍCTOR ALFREDO AYO GARCÍA

Con el siguiente resultado definitivo

Experiencia Profesional
(Máximo 28 puntos)

Méritos Académicos/Otros
(Máximo 7 puntos) Puntuación

28 7 35

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de la Base Undécima de la

Convocatoria.

Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en Villarrubia de los Ojos, Encarnación Medina

Juárez.

Anuncio número 1129

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 63 ·  martes, 1 de abril de 2025 ·  2686
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VISO DEL MARQUÉS
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Viso del Marqués, en sesión celebrada el día 20

de  marzo  de  2025,  acordó  la  aprobación  de  la  modificación  de  precio  público  por  utilización  de

instalaciones deportivas y prestación de actividades de ocio, tiempo libre y culturales, lo que se hace

público a efectos de su general conocimiento.

“Considerando que este Ayuntamiento aprobó por acuerdo del Pleno en fecha 14 de noviembre

de 2012, el precio público por utilización de instalaciones deportivas y prestación de actividades de

ocio, tiempo libre y culturales, se considera oportuno y conveniente proceder a la modificación de

dicho precio público. 

Considerando que, de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 14 de marzo de 2025,

fue emitido informe por Secretaría referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en

fecha 14 de marzo de 2025, e informe técnico económico en fecha 17 de marzo de 2025.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, y de conformidad con la Delegación por Acuerdo de Pleno de fecha 22 de junio de 2023, BOP nº

122 de 28 de junio de 2023, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes, 

ACUERDOS

PRIMERO. Aprobar la modificación en la imposición del precio público utilización de instalaciones

deportivas y prestación de actividades de ocio, tiempo libre y culturales, en los términos del Anexo al

presente Acuerdo. 

SEGUNDO.  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  el

Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su general conocimiento. 
ANEXO

Artículo 4º. Cuantía, bonificaciones y exenciones

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público será la siguiente:

1. PABELLÓN

CONCEPTO IMPORTE 1 HORA IMPORTE MEDIA HORA(ADICIONAL)

Alquiler en pabellón 10,00 euros 5,00 euros

Estarán exentos de pago:

- Los clubes deportivos, colegios e Instituto municipales.

- Asociaciones sin ánimo de lucro y Administraciones, previa solicitud al efecto, siempre y cuando

la misma sea aceptada por el Ayuntamiento.

2. PISTA DE PADEL.

       CONCEPTO
IMPORTE 1

HORA
IMPORTE MEDIA HORA

(ADICIONAL)
Partido sin luz artificial sin pelotas de pádel 4,00 € 2,00 €
Partido con luz artificial sin pelotas de pádel 5,50 € 2,50 €

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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CONCEPTO IMPORTE 1
HORA

IMPORTE MEDIA HORA
(ADICIONAL)

Partido sin luz artificial con pelotas de pádel 8,00 € 2,00 €
Partido con luz artificial con pelotas de pádel 9,50 € 2,50 €

3. PISCINAS

3.1. CUANTÍA (* Entrada gratuita niños/as hasta 3 años)

3.1.1. ENTRADAS DIARIAS.

PISCINA DEL VALLE LABORABLES SÁBADO, DOMINGO Y FESTIVOS
Niños (de 4 a 12 años) 2,00 € 3,00 €

Adultos 2,50 € 3,50 €

PISCINA POLIDEPORTIVO LABORABLES SÁBADO, DOMINGO Y FESTIVOS
Niños (de 4 a 12 años) 1,50 € 2,00 €

Adultos 2,00 € 2,50 €

1.1.1. BONOS

MENSUAL NIÑOS (DE 4 A 12 AÑOS) ADULTOS
*COLECTIVOS
BONIFICADOS

Polideportivo 20,00 € 25,00 € 20,00 €
Valle 25,00 € 30,00 € 24,00 €

Combinado 30,00 € 35,00 € 28,00 €

TEMPORADA
COMPLETA

NIÑOS(DE 4 A 12 AÑOS) ADULTOS *COLECTIVOS
BONIFICADOS

Polideportivo 35,00 € 50,00 € 40,00 €
Valle 45,00 € 60,00 € 48,00 €

Combinado 55,00 € 70,00 € 56,00 €

(*). COLECTIVOS BONIFICADOS

- Jubilados

- Personas con minusvalía de 33% o más

- Familias Numerosas

- Carnet Joven

3.3. CURSOS DE NATACIÓN
CURSOS DE NATACIÓN CUOTA MENSUAL

15,00 €

3.4. AGUAGYM

CUOTA MENSUAL 2
DIAS/SEMANALES

CUOTA MENSUAL 3
DIAS/SEMANALES

AGUAGYM 15,00 € 20,00 €

4.  ACTIVIDADES DEPORTIVAS

4.1.GIMNASIO MUNICIPAL.

MUSCULACIÓN / CARDIO CUOTAS
Anual 190,00 €
Semestral 100,00 €
Trimestral 55,00 €
Mensual 20,00 €
Diaria 3,00 €
Bono (10 días validez 1 año) 25,00 €

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.2. BONIFICACIONES GIMNASIO (no aplicable a cuota diaria y bono 10 días):

- Personas que paguen Gimnasio y al menos 2 actividades del apartado 4.2, descuento del 10%.

- Unidades familiares de más de tres personas pagando gimnasio, descuento del 10%.

- Personas con minusvalía de más del 33%, descuento del 20%

- Jubilados, descuento de un 20%

* En ningún caso se aplicará más de una bonificación por beneficiario.

4.3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO Y ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS

CUOTA MENSUAL

PILATES 12,00 €
DANCE KIDS 15,00 €
GIMNASIA MANTENIMIENTO 12,00 €
FITNESS 12,00 €
TAEKWONDO 15,00 €
YOGA 15,00 €
PADEL 15,00 €

SPINING
2 DÍAS SEMANA

15,00 €

ZUMBA
1 DIA SEMANA 2 DIAS SEMANA

7,50 € 15,00 €

CHILLOUT 7,50 € 15,00 €
BAILE MODERNO 7,50 €

4.4. ESCUELAS DEPORTIVAS

TEMPORADA 40 €

5. ACTIVIDADES CULTURALES

5.1. NOCHES EN BLANCO Y FESTIVAL TEATRO ALMAGRO

ENTRADAS NOCHE EN BLANCO 2,00 €
ENTRADAS FESTIVAL DE TEATRO DE ALMAGRO Y TRASPORTE 11,00 €

5.2. LUDOTECA

CUOTA MENSUAL
LUDOTECA 20,00 € LUNES A VIERNES (3 HORAS/DÍA)

ACTIVIDADES DE ENTRETENIMIENTO NIÑOS
EN EDAD DE GUARDERÍA 20,00 € LUNES A VIERNES (3 HORAS/DÍA)

5.3. MANUALIDADES Y SEVILLANAS
CUOTA MENSUAL

SEVILLANAS 15,00 €
GUITARRA 20,00 €
MANUALIDADES 10,00 €

5.4. SES DE APOYO PROGRAMA PARTICIPA-S
CUOTA MENSUAL

CLASES DE APOYO PROGRAMA PARTICIPA-S 10,00 €

Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  recurrirse

potestativamente en reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción

de  esta  notificación,  ante  Alcaldesa-Presidenta  de  este  Ayuntamiento  de  Viso  del  Marqués,  de

conformidad con el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 108 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. El plazo para interponer, en su caso, recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, será de

2 meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la resolución expresa del recurso de

reposición. Si no hubiera resolución expresa el plazo será de 6 meses, a contar desde la fecha en que

se entienda desestimado por silencio el recurso de reposición en virtud del artículo 46.1 de la Ley

29/1988,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Todo  ello  sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime como más pertinente a su derecho.

Anuncio número 1130

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VISO DEL MARQUÉS
Habiéndose detectado un error material en el anexo de personal del expediente de aprobación

del presupuesto municipal para el ejercicio 2025, aprobado en sesión plenaria de fecha 30 de enero de

2025.

En el sesión plenaria de fecha 27 de marzo de 2025, en el primer punto aprobación del acta de

30 de enero de 2025, se procede a la rectificación del acta en dicho error material, siendo acordado

por unanimidad la corrección del acta y la aprobación del acta rectificada.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto:

Donde dice

“3 Administrativo Administración General Administrativo C1 22 2 Vacante”.

Debe decir:

“2 Administrativo Administración General Administrativo C1 20 1 Vacante”.

Lo que se publica a los efectos oportunos.

Anuncio número 1131

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS COMSERMANCHA
ALCÁZAR DE SAN JUAN

ANUNCIO 

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de la Mancomunidad de Servicios COMSERMANCHA de 19

de  febrero  de  2025,  se  anuncia  la  aprobación  de  las  bases  referentes  a  la  convocatoria  para  la

contratación de personal laboral con carácter temporal, con objeto de cubrir la vacante del puesto,

que se describe a continuación:

- Denominación del puesto: Jefe/a de Material Móvil. 

- Grupo C1.

-  Titulación  necesaria:  Título  de  Bachillerato,  Formación  profesional  de  segundo  grado  o

equivalente.

- Naturaleza: Laboral. 

- Sistema selectivo: Concurso-oposición. 

- Número de Plazas: Una

El  plazo  de  presentación  de  instancias  será  de  veinte  días  naturales  desde  la  publicación  del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real. Las bases podrán ser consultadas

en el tablón de anuncios, Registro General y página web de la Mancomunidad (www.comsermancha.es  ),

así como en la sede electrónica de la Mancomunidad, www.comsermancha.es  . 

En Alcázar de San Juan, la Presidenta, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1132

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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